
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: NULI830127KI2 | ISACHAR NATHANAEL NUÑEZ LOPEZ
TRIP UUID: 94ee6c2b-839f-4b5d-a0ac-8bbaf81b0234

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: 0059E4E4-7D79-5821-9BBD-697C01B00BFF
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
H/MWflDzemA1HLeHEhCG+SlxmuYvASvW68C14EqU+2CEjb0njH3miwqMIUWzRlCQkpGz6yYvWtyBpr5Kt/tCwe

N5WGzBuoue1ipEK43TCTkjeBpoDWVInTUCan9XGg7zcvTs/+rJARxMklJlHFJpVAX8TNk1U5+VAgInT3EiJusJ
tMukttkrubJPw8mLPx5iBmzRy2h7VFS/f1tdP04jdrO3nrD+oeJ4Pnle/6G04pm+G6Y+jOPuNVwql3LNtGcxrk

bLz9y3hL0oXkKM9KtpvNq9Fzdk+mY/Ep4f6mDghIXnsZrNiOVdsHW1vLx3YtHOYD/EQkGm/9tuaJBNBvfGMg==
Sello digital del CFDI

dLLEpXv/6eHNC903C2qFbseeu6JqZw0guKjozh+O5t6ihQgqQ+ZejNB4ouSKM4lA1Ok8xFLOZ0H57f1VEAnV1i
1YkoVcZsVgYCsquOakjzEHFkFDhMg68CDLNcz5h4Q3QLNylJn6BDzoNDRvCajZxv9sfkvnh45Jj1KGty0aPBGG

Qjj6rMtPBXhNZAN2237v7rgxS71XZFAo5BLG12RG0MLFUS7OjzvRbUQBLxkHmUjEx2Rp/i7Pupncn5s+UfDvGB
l7vCR/cfLO9YoUD8qPupLkDqv+Ki8yJGAzAQ382yLtpTd9vz6zwnAGHXPlzLXDOXJkb/gz8QGIb7bM/QK8QQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0059E4E4-7D79-5821-9BBD-697C01B00BFF|2024-11-13T14:55:21|H/MWflDzemA1HLeHEhCG+Sl

xmuYvASvW68C14EqU+2CEjb0njH3miwqMIUWzRlCQkpGz6yYvWtyBpr5Kt/tCweN5WGzBuoue1ipEK43TCTkje
BpoDWVInTUCan9XGg7zcvTs/+rJARxMklJlHFJpVAX8TNk1U5+VAgInT3EiJusJtMukttkrubJPw8mLPx5iBmz

Ry2h7VFS/f1tdP04jdrO3nrD+oeJ4Pnle/6G04pm+G6Y+jOPuNVwql3LNtGcxrkbLz9y3hL0oXkKM9KtpvNq9F
zdk+mY/Ep4f6mDghIXnsZrNiOVdsHW1vLx3YtHOYD/EQkGm/9tuaJBNBvfGMg==|00001000000707310321||

Factura: TER-86407389
Fecha de Expedición: 2024-11-13T14:55:16

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

120.67 002-IVA 16.00%
19.31 120.67

Importe con letra Subtotal 120.67

CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 19.31

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 139.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 19.31

Observaciones:
   Viaje: 2024-11-11, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TRANSVACACIONES

RFC: TRA0306143K7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23094
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio R ‐ 10001
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 13/11/2024 15:19:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

TRANSPORTE
TERRESTRE DE
PERSONAS EN TAXI
SERVICIO DEL DIA
11/11/24
FOLIO:001100016247

356.00 0.00 002 ‐ IVA ‐
0.00

356.00

Importe con letra
Subtotal 356.00TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 0.00

Total 356.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000710811132
48A0B22B‐577C‐4E75‐AB01‐C669813D5757
00001000000709182898
Noviembre 13 2024 ‐ 16:19:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Fx54muiqrDL7h6uKDS2m6ksxnEVgo90rR1EDv3emzwZQ19LzkPrV5XrXqSgTkOQBmDUzaulTSb82s584CWgLXN
BkOms1KRXlYI/ntbfz7Ha1tPCt+vWSjzpmSYS2VWBfKxOa2XwMMAbVQJuJffGSxyhkYoWN9qb1xt87IRmDF89k
00bsHgTXzfu4vpr6CS745o4KM5HZFIjSqnhEIijIUK+6o/z+XenJ5B5HlY8clOjjcMJR5C+0Bimbr4UILlFdxY
yVsJwdgqB3Mw/athRjYd2WUO31+O/DKDLJHzuo8z34ZwZlpXqSWg03KSDcMLeod+lYnoUwUDQQ5jq3GQuYWQ==

Sello del SAT
dcoxhB9oqyD6kNdk9Lq6Ofulj6HHo/Fw8hwFrP1DpliqscwO3DDqEKwUwN1hOweeRfBTLjxiGHdko2g+
nHXzYH+cRc91VBsRty2QMbxRqwDsw1zjtgS9eF/tbnZbg2WxTP7XHKDswe4WyhdA0yngUhI+AD3PN48r
f9T5evwpy2hyWfLV/rmjbWzmnNc+8RZxQYfCf5IIxlce2p71KA9dsEpnEkGY1cHq+xyerfbvIziJSq9K
MBATKnJ7TUKHmlSsokYWXr6ZHdk6MXfjwm7TA+VjTjLbnWSmly9YrZRXbk2+B6jKPEi1beh0/k94aZZo
4tTgSXi0xS4Hc4Z01yAc1w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|48A0B22B‐577C‐4E75‐AB01‐C669813D5757|2024‐11‐13T16:19:57|MAS0810247C0|Fx54
muiqrDL7h6uKDS2m6ksxnEVgo90rR1EDv3emzwZQ19LzkPrV5XrXqSgTkOQBmDUzaulTSb82s584CWgL
XNBkOms1KRXlYI/ntbfz7Ha1tPCt+vWSjzpmSYS2VWBfKxOa2XwMMAbVQJuJffGSxyhkYoWN9qb1xt87
IRmDF89k00bsHgTXzfu4vpr6CS745o4KM5HZFIjSqnhEIijIUK+6o/z+XenJ5B5HlY8clOjjcMJR5C+0
Bimbr4UILlFdxYyVsJwdgqB3Mw/athRjYd2WUO31+O/DKDLJHzuo8z34ZwZlpXqSWg03KSDcMLeod+lY
noUwUDQQ5jq3GQuYWQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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